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¿Qué infracciones pueden cometer docentes y

asistentes de la educación?

PÁRRAFO 4°. INFRACCIONES DISCIPLINARIAS 



1.






En caso de acreditar una falta laboral que afecte la convivencia escolar, el
docente o asistente de la educación podrá ser sancionado con: 
i.       Amonestación verbal; 
ii.      Amonestación por escrito; 
iii.      Multa, la que no podrá superar el 25% de su remuneración diaria; 
iv.     Despido, cuando se incurra en causal de despido.
 

¿Qué infracciones pueden cometer docentes y

asistentes de la educación?

Art. 261.
Las faltas que cometan docentes y asistentes de la educación que afecten la
convivencia escolar, sean o no del equipo directivo, se regirán por las normas
laborales, en especial las contempladas en el Reglamento de Orden, Higiene y
Seguridad del establecimiento.

Art. 262.




